
ÜS c e n t s . Martes 19 de Abril de 1887- Año 1886-87.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley ele 3 Noviem
bre de 1837.) ______________

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales- 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.)

PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes................................1*50 ptas 1
Por ur número suelto............................... 0'25 » ।
Anuncios para suscriptores, línea. . • 0‘10 » ,
jdem para los que no *0 son . . . L

Núm. 3152. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D.G.) y su Augusta’Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 Abril.)

Núm. 1836
(lOtiiBmo Civil flü la prorácia

DE LAS BALEARES

Sección 1.*.—Negociado l.°.—Sam- 
dad.-E\ Alcalde deLlummayorremite 
á disposición de mi autoridad á una 
muger que dice llamarse Mariana, 
Caridad, Concha, Coloma, Estrella 
Marcó, natural de la Habana y cu
yas facultades mentales deben ha
llarse algo estraviadas, sin que haya 
sido posible averiguar donde está su 
familia para reintegrarla á la misma.

Por tanto encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil y agentes de mi autoridad, pro
cedan á practicar las diligencias ne
cesarias en averiguación de los pa
rientes de la indicada Mariana para 
que pasen á recogerla al Hospital 
provincial donde se halla por orden 
de mi autoridad, Ínterin se la recla
ma por su familia.

Palma 19 Abril de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila 

Núm. 1837
Sección ele Seguiridad.-Circular 

— Encargo á los Sres. Alcaldes de 
•os pueblos de esta provincia, fuer

za de la Guardia civil y dependien
tes de mi autoridad, la busca y cap
tura de los presos fugados del hos- 
)ital de Santander la madrugada
el dia 12 del actual Juan Fernan- 
ez y Hernández, natural de Ma- 
rid,de27 años de edad, soltero, 
slatura regular, color moreno, bar

ba cerrada negra y Manuel Arce y 
Arbolache, natural de Santander, 
e 15 años, soltero, estatura baja, 
elo castaño, ojos garzos y caso de 

ser habidos los pondrán á disposi
ción de este Gobierno.

Palma 16 Abril 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

. Núm. J888
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exenta. Diputación de esta provincia 
en la sesión celebrada el dia 25 de Fe
brero de 1887.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. ,
Se acordó designar á los Señores 

D. Guillermo Moraguesy D. Miguel 
Puigserver para que en concepto de 
Diputados provinciales formen parte 
de la Junta de obras del puerto de 
Palma.

Se acordó declarar firme el acuer
do tomado en la sesión celebrada el 
dia 9 de Noviembre último, por el 
que se resolvió que quedaran sin 
efecto todos los nombramientos inte
rinamente hechos por la Comisión 
provincial de que se dio cuenta en la 
primera sesión de aquel período, ce
sando en su consecuencia los emplea
dos interinos en sus cargos.

Se acordó nombrar á D. Antonio 
Llobet y Sorá, Médico Cirujano de la 
Inclusa de Ibiza; y á D. Pedro Jau- 
me y Matas, Cirujano segundo del 
Hospital provincial.

Palma 13 de Abril de 1887.—El 
Presidente, Pedro Ripoll.

Núm. 1839
Sesión del dia 26 de Febrero de 1887.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó conceder á la Comisión 
provincial la mas amplia autoriza
ción para que pueda disponer la for
mación del proyecto de una nueva 
ala de edificio en la Casa de Miseri
cordia, y para que después de apro
bada pueda invertir en las obras que 
deberán ejecutarse las sumas que 
esta Corporación haya percibido pro
cedentes de la manda pía instituida 
por D. Pedro José Ferragut.

Se aprobaron los acuerdos toma
dos por la Comisión provincial en 
asuntos de la competencia de la Di
putación durante el tiempo que esta 
no ha estado reunida, en uso de las 
atribuciones que le confiere el párra
fo 3.0 del art.° 98 de la vigente ley 
orgánica de 29 Agosto de 1882.

Se aprobó la memoria presentada 
por la Comisión provincial en la 1.* 
sesión, relativa al Estado de las 
cuentas, fondos, y Administración 
de la provincia.

Evacuando el informe pedido por 
el Sr. Gobernador de la provincia se 
acordó manifestarle que la Diputa
ción considera que en el espediente 
instruido para la construcción de un 
trozo de la carretera de tercer orden 
de Petra al Puerto de Pollensa se 
han cumplido los trámites del Regla
mento de 10 de Agosto de 1877, y 
que por lo tanto procede sea llevado 
á la Superioridad para su definitiva 
aprobación.

En el espediente promovido por 
el Ayuntamiento de Llummayor para 
que sea declarado vecinal el camino 
denominado de «La Costa» se acordó 
informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que ajuicio de la Diputación 
procede se declare comprendida en 
el plan de carreteras municipales de 
la espresada villa la porción de di

cho camino trazada en el plano con 
ínea fuerte, que según se hace cons
tar en la memoria descriptiva que se 
acompaña comprende una estension 
de 5.280 metros.

Palma 12 de Abril de 1887.—El 
^residente, Pedro Ripoll.

Núm. 1840
Presupuesto provincial.

departo para cubrir los gastos provin
ciales del próximo año económico de 
1887á 1888.
La Ecxma. Diputación ha aproba

do el reparto fijando las cuotas que 
deben satisfacer los Ayuntamientos 
de estas islas para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto provin
cial votado para el ejercicio de 1887 á 
1888, y se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  a fin de que con arreglo á lo es
tablecido en el articulo 118 de la ley 
orgánica provincial vigente puedan 
las municipalidades consignar en sus 
respectivos presupuestos ordinarios 
del citado año económico las sumas 
que les ha correspondido,

Al mismo tiempo, ha acordado la 
Ecxma. Diputación recomendar efi
cazmente á los Ayuntamientos que 
dicten las medidas que estimen mas 
procedentes para que el ingreso de 
las cuotas en la Caja provincial se 
verifique en la época que fijan las 
disposiciones vigentes, asi como tam
bién para que los trabajos relativos á 
la formación de los presupuestos y 
repartos locales se realicen con ladebi- 
da oportunidad; pues al hacerlo así 
darán una prueba de su celo é ínte
res en bien del servicio público, y se 
evitaián las responsabilidades en que 
en otro caso pudieran incurrir.

Palma 16 de Abril de lb87.— El 
Presidente de la Diputación, Pedro 
Ripoll.—P. A. de la D. P., Silvano 
Font y Muntaner, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 4341

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS B,
REPARTIMIENTO formado por la Contaduría de la Exorna 

tisfacer para ctibrir el défcit de 626.894 pesetas 85 céatun

ML a n o  ECONOítiCO DE 1887 ÁJ8,
sa

PUEBLOS

Cupo para el tesoro sobre la con tribu- i 
cion de inmuebles de 1886 a 87
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MALLORCA
Al aró................................
Alcudia..........................
Algaida..........................
Andraitx..........................
Arta...............................
Bañaibufar.....................
Binisalem.....................
Buger...............................
Buñola..........................
Calviá.........................
Caín pan et . . . .
Campos....................
Capdepera . . . .
Costitx . . . . *
Deja.......................... 
Escoren....................  
Esporlas....................  
Establiments . . .
Estalleuchs . . . .
Felanitx.....................
Fornalutx . . . .
Inca..........................
Lloseta.....................
Llubí..........................
Llum mayor. . . .
Manacor. . . , .
María..........................
Marratxi.....................
Montuiri....................
Muro..........................
Palma (capital). . .
Petra..........................
Poliensa.....................
Porreras.....................
Puebla La ... .
Puigpuñent. . . .
San Juan . . . .
Santa Eugenia . . .
Santa Margarita . .
Santa Mana . . .
Santañy.....................
Sansellas....................
Selva.........................
Sineu .....................
Sóller....................
Son Servera. . . .
Validemos» . . . .
Villafranca . . . .

M E N 0 R C A.
Alayor.....................
Cindadela . . • • 
Ferrerias....................  
Maíion....................  
Mercad al....................

1
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i
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•

• |

*

30363'03! 
10077436 
30161'39!
31731“23
32769‘79j

62712‘23
30867'10

92'27'38
13031'31
20758'64 
11553'33 
39798'48

9285'92 
8025‘10i 
3585'09 
4567'31 
5206'641 
7702'59 
4918*66

8473'2'31
2772'52 

44908'12
6272'60 

10030'10 
85569'55

101324'28
4829'08 

27342'66 
23767'45 
37296'01

409637'70 
26584'00 
78277'85 
41731'45 
40206*03

6663'35 
21096'07

8563'60 
22118'31 
14530'02 
31113'97 
32988'80 
41080'22 
40920'59 
21111'09 
13260'95

4284'43
11052M5

1600407'8^

27134'68
68819'61

1926'71
108504‘3f

4875*2-'
5867‘8(

20521'65
15237'43
13765'24

4718'58
18494'43

5370'63
12498'08
2172'56

40918'95
20976'82

8480'54
11932'31
9324'23
2264'50
3513'53
9043'47

16958'90
5397'03
1441'33 
9110'40 
2841'22

16399'45
10174'62
5162'33

11930'21
55909'07

7135'44
9930'52
8446'61

10000'33 
15746'31
21015'64!
10182'45 
10807‘02 
13516'67 
15857'06
8104'23
4487'30

17665'66 
12743'67 
17916'67 
10548'69 
13868'06 
17240'39

4981'79
9127'30

17701'71
3114'17

’ 594695'15

32173'25 
16213'65 
12330'2rJ
5841‘4£ 

33412'6?
5026‘3r

50884'68
25314'79
43926'63
36449'76
51264'22

8082'86
43365'18
11399'94
53950'26 
41735'46 
20033'87 
51730'79 
18610'15
10289'60
7098'62 

13610'78 
22165'54 
13099'62
6359'99

93842'71
5613'74 

61307'57 
16447'22 
15192'43 
97499'76

157233'35
11964'52 
37273'18 
32214'06 
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47599'64 
88460*30 
52538'47 
53722'70 
22520'41 
29200'36 
13050'96 
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58160'9^ 
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59307'9 
85033'2
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38287'9 
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$ "322126'1
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19165'0
39726'4

164902'0
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4104'33, 
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2753*04
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1032'46 
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1689'32
2000*06 
3149'26 
4203'12 
2036'4u 
2161'40 
2703'33 
3171*41
1620*84
897'46 

3533'13 
2548'73 
3583'33 
2109'73 
2773'61 
3448'07

996*35 
1825'46

1 3540'34
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3 6434'65
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46780'35 
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146051*54 
10537'44 
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86423*81 
50377'07 
51019*37 
19349*00 
27579*46 
12153 44 
36250*84 
24724'96 
45447'31 
41427'76 
52174*61 
54712*91 
25096*5¿ 
20562'7?
18445*86 
13543*4?

2076164*1'

52873'2?
81790*5?
11790*9

113177*5
31605*3 

9888*9
301126'6

36431*5 
35410*0 
32390*8 
18930*1 
38006*6

í 161169'2

2076164*1 
301126*6 
161169'2

2538460*0

117r85 
1518*00 
1443*52
5942'93
2123'00

258'50
1932'70 

319*06) 
486'20
621'50 
705*10

1269-40 
662'20 
266'20 
223*30

22'00 
1098*08

481*80 
172*70

7932'49 
184'80

9774'17 
215'60 
639r10

4502'30 
11268'22

140*80 
1329*90

587*40 
1441*00 

297085'86
955*90 

3592*33 
2277*88 
2084'50

608*30 
701*80 
319'00 
361*90

1549*90 
1218*80

826*16 
1467*46 
3708-0E 
5698'5?

864'66 
502*7(
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í 382933*5

3 3616*3(
3 8650*9
3 361'9
3 41155'7
3 1588'4
3 887*7
) 56291*0

9 13234'9
3 178*2
5 191*4
3 102'3
6 404*8
6 14111*6

4 382933*5
0 56291*0
6 14111'6
0 453336*2

21428*25 
7759*00 

12833*75 
27672*25 
22067*75 

1918*60 
13641'99 

4506'97 
8206' ¿5 
9144*25 

10808*58 
15313'33 

8230'75 
4868'00 
3363'93 

825'61 
8407'25 
5481*98 
2465*52 

77344*82 
4347'30 

46815*51 
5109*50 
6973'50 

61959'50 
108074*25 

4895*25 
9175*50 
9005'10 

12507'13 
460000'00 

11515'41 
59017'93 
18608'06 
15002'25 
5311'75 
7202'05

. 4750‘IE
10597*25 

9039*06 
29479*56 
11877*96 
18526'56 
17166*0? 
57689*7?

8376'36 
6145*0: 

) 4303*8?
1289760^26

) 18764'7'
5 54355'2
3 3522*9
4 133763'8
3 9638'1
3 6699*5
3 226744'5

8 7456'4
0 9759'0
0 8294'5
0 6911'5
0 11118*2
8 43539*6

1 1289760'2 
8 226744'5 
8 43539*6

69380*45 
31544*31 
55450*86
69121*24
71756*09

9185*84 
56440*26
15791‘4u
54458*92 
47305*85 
29851*45 
65927'06 
25638*26
14970*90

9983*15
12649*70 
28279*09 
17984'00
8709'95

177297'93
9577*60 

114617*36
19737*40
21772'57

161575'52 
205394'01

15573*49 
45792'48
40117'24
59244'41

1179320'61
55867'83 

149034'07
71263'01 
68106'12 
25269'05 
35483'31 
17222'62 
47209'9? 
35313*8( 
76145'61 
54131‘7f 
72168‘5r 
75587*0? 
88484*8? 
29803*7? 
25093'5?
18223^5? 

) 3748857*8?

1 75254'4
5 144796'7;
4 15675*7r
5 288127'1?
6 42831'?)
3 17476'1

9555'20
4344*24
7636-60
9519'40
9882'28
1265'00
7773'16
2174*60
7500*20
6515*08
4111‘16 
9079*40 
3537*08 
2061*60 
1374'60 
1742*16 
3894*40
2476*40 
1199*20

24418*16 
1319*08

15785*56 
2718*32 
2998*60

22252*80
36551*12

2144*40 
6306*72 
5525*12 
8159-36

162420*76 
7694'36 

20525-20
9814*20 
9379*60 
3480'16 
4886‘4C 
2371*40 
6501'40 
4863'40

10487*0E 
7455'2'1 
9939‘3t

10410-1:
12186’4?

4104*6?
3455*9( 
2509'80

516306*60

10364*3-
3 19941*90
7 2158‘4(
3 39682*0?
1 5898* 4(
3 2406*8

2388*80
1086*06
1909*15 
2379'85 
2470*57

316*25
1943*29

543*65 
1875*05 
1628'77 
1027*79 
2269*85

884-27
515*40
343*65
435'54
973*60
619'10
299*80

6104-54
329'77

3946'39
679*58
749*65

5563'20
9137*78

536*10 
1576*68 
1381*28 
2039*84

40605*19
1923*59
5131*30 
2453*55 
2344*90

870*04
1221*60

592-85 ' 
1625-35 
1215*85 
2621*77 
1863*81 
2484*84 
2602*53 
3046'62 
1026'17

863*99
627*45

1290/6*65

2591*08 
) 4985*49
) 539*60
4 9920*52
J 1474*60
8 6OP72
4 2(7113*01

3 1966*80
0 1561*35
0 1407*80
4 893'26
7 1705*34
1 * 7534'05

0 129076*65
4 20113*01
1 7534*05

I B IZ A.
Ibiza y Formentera . - 
San Antonio . . . . 
San José. . . . . • 
San Juan Bautista . . 
Santa Eulalia . . . .

R E S U M E N .
Mallorca..........................
Menorca..........................
Ibiza..............................

TVtatas....................

_ __ __ _ . — 1 584162*1

0 57122*9
0 45347'2
0 40876*7
0 25943*9
5 49529*7

9 80452'0

7 7867'2
3 6245'4
5 5629*2
3 3573*0
1 6821*3

217128‘4(

34825‘5( 
32852'0r 
29442‘3( 
17990'6 
31127'4;

146238‘0(

1600407'8- 
2171*28'4( 
146238‘0(

) 104997‘7-i

2007'4?
3197'45

) 3685*6^
1174'3?

J H599‘0;
) 18664*0-

594695‘U
J 104997'7:
) 18664'0'

2 2U999-5:

8 401'4?
2 639'4?
8 737'13
0 234‘8r
6 1719‘8(
4 3732'73

9 118938'8?
2 20999'5:
4 3732*7^
5 143671'1?

5 218820'5

0 3748857*8
1 584162*1
5 218820*5

9 30136'2

5 516306'6
9 80452*0
9 30136*2

l| 2682131'1 7 1560044'3 Q AORRCU'Mñ 1KR7'2He i
1963774'2'1 718356'9

Palma 15 Abril de 1887.—El Contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.

M.C.D. 2022



Núm. 1í)42
OIPU-TACION PROVINCIAL 
" * DE LAS BALEARES.
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Fctracto de los acuerdos tomados 
1)or la ^auna. Diputación de esta 
nrocincia en la sesión celebrada 
et dia Lc de Abril de 1887.
El Sr. Gobernador Presidente en 

nombre del Gobierno de S. M. de
claró abiertas las sesiones ordinarias 
de la Diputación correspondientes al 
décimo mes del actual ejercicio eco
nómico, v seguidamente se dió lec
tura al acta de la última sesión or
dinaria del período anterior que fue 
aprobada sin enmienda. .

Se dió cuenta de la memoria pre
sentada por la Comisión provincial 
relativa á los asuntos que han de 
tratarse en este período ordinario, y 
de los que han sido resueltos interi
namente por la Comisión en virtud 
de las facultades que le confiere el 
párrafo 3.0 del art. 98 de la ley orga-

establecimiento el producto de la 
venta de varías fincas de su propie
dad; y que se trasmita un espresivo 
voto de gracias á los Sres. Adminis
tradores de dicha manda pía por el 
celo y buen acierto con que han rea
lizado la última voluntad del pió tes
tador.

Se aprobó el proyecto presentado 
por el Arquitecto de provincia para 
la construcción de los cimientos de 
la nueva ala que debe edificarse en 
la Casa de Misericordia, y para el 
derribo de varias construcciones 
existentes, acordándose que la su
basta para la ejecución de dichas 
obras tendrá lugar el dia 24 del cor
riente á las doce de la mañana.

Palma 14 Abril de 1887.—El Pre
sidente de la 1). P., Pedro Ripoll.

Núm. 1544
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

j. — - y 1 .00/ 9"r. | Acordad.) por este Ayuntamienm 
nica de 29 de Agosto d. , 1 sesión de dia tres de los cornen-
dándose que quedara sooi c 1 i tes |a construcción de una capilla en 
para que pudiera ser examinada $ ¡ centro del Cementerio rural de
los Sres. Diputados. I Católicos de la presente villa, se sa-

En observancia de lo que dispone ¿ pública subasta la ejecución 
el artículo 60 de la ley provincial se ; ¿¡chas obras con sugecion á los 
acordó que la Diputación celebrana p|¡eg0S ¿g condiciones generales, 
siete sesiones en este periodo ordi- faca|tat¡vaiS y económicas que se in- 
nario, sin perjuicio de prorogai as seftail ¿ continuación: 
si no fueran suficientes para el des- । 
pacho de todos los asuntos pendien
tes de resolución.

Palma 13 Abril de 1887.—El 1 re-
sidente, Pedro Ripoll.

i-80 
.-35 
-30 
t-26 
í-34 
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>‘65 
$-01 
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6 .a Una vez entregados los plie
gos al Presidente, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

7 .* Ginco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz por el pregonero 
de orden del Sr. Alcalde que solo fal
ta este tiempo para terminar el pla
zo señalado para la admisión de 
pliegos; y al espirar la media hora 
el Sr. Alcalde lo declarará termi
nado. . ,

8 .a Inmediatamente se abrirá el 
pliego con el número uno y se dará 
lectura en alta voz á la proposición, 
en el contenida; y sucesivamente se 
abrirán y leerán ¡os demás por or
den de numeración.

9 .a En el mismo acto de la aber
tura el Sr. Alcalde declaraiá dese- 

| diadas las proposiciones que fijan 
i una cantidad mayor de ocho mil 

cuatrocientas sesenta y una pesetas 
setenta v seis céntimos que es el ti-

CONDICIONES GENERALES
1.a La subasta tendrá fugaren 

el salón de sesiones del Ayunlamien-
to empezando á las nueve de la ma
ñana del dia veinte y nueve de los 
corrientes.

2 .a Gonstítuida la comisión nom
brada al efecto por el Ayuntamien 
lo, á la hora señalada, se dará lec
tura á este anuncio de subasta, y á 
los pliegos de condiciones á que de
be sujetarse el contratista, cuyos 
originales estarán de manifiesto en 
la Secretaria de esta Gorporacion 
juntamente con los planos y el pre
supuesto aprobado para que puedan 
examinarlos todos los que quieran 
tomar parle en la licitación.

3 .* Terminada la lectura de di
chos documentos el Sr. Alcalde de 
clarará abierta la licitación por un

Núm. 1543
Sesión ¿leí clut' d- de Abril de 1887.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. . .
Se dió cuenta de las solicitudes y 

expedientes que se hallan pendien
tes de resolución y se acordó que 
pasaran á las Comisiones respecti
vas para que emitan el correspon
diente dictamen.

Se acordó aceptar la dimisión pre
sentada por D. Pedro lomás Mes- 
quida del cargo de Administradoi 
del establecimiento balneario de San 1 med¡a ílora, y advertirá á
Juan de Campos, y para cubrir di- concurrentes que' durante el, 
cha vacante se acordo nombrar a |jue(jen p6(j¡r las esplicaciones que 
D. Bartolomé García. .. juzgaren necesarias sobre las con-

Se acordó que por la Contaduría ($e ]a subasta, en la inteli-
de fondos provinciales se forme el genc¡a ¿g qUe después de trascurrí- 
repartimiento del recargo de 0'87 egle p|az0 n0 se (jará esplicacion 
pesetas por hectárea de viña acorda- a]gUna
do por la Comisión provincial de de- » Durante el expresado plazo
fensa contra la filoxera, para aten- media hora los licitadores entre- 
der á los gastos del servicio de vi- garan a| Sr. Alcalde los nliegos que 
gilancia durante el ejercicio econo comprendan sus proposiciones, ru- 
micó de 1887 á 88. , bricando la carpeta en el acto de la

Se dió cuenta de una Real orden entrega, y el Sr. Alcalde dará á ca- 
expedida por el Ministerio de Fo- ja pliego el número que cqrrespon- 
mento autorizando á las Academias da por orden de presentación y los 
provinciales de Bellas Artes para dejará sobre la mesa. , 
crear enseñanzas de piano, canto . 5 a Cada pliego deberá contenei
coral, armonía, canto individual, |a proposición ajustada al modelo 
violín y demás instrumentos de qUe se inserta al final de estas con
cuerda "que forman el cuarteto; á diciones, el resguardo que acredite 
medida que los fondos públicos lo haber ingresado en la Depositaría 
consientan, acordándose que la Di- I fie los fondos municipales la canti- 
putacion quedaba enterada. dad de cien pesetas como lianza

Se acordó que en un punto visi- provisional y definitiva y la cédula 
ble de la Casa de Misericordia se personal del licitador. ,
coloque una lápida commemorativa Cuando un licitador presente mas 
del acto de caridad y generoso des- 1 de un pliego, basta que, en e. pi 1- 
prendimíento realizado por D. Pe- mero acompañe estos dos ultimo, 
dro José Ferragut legando á aquel 1 documentos.

po señalado; las que no fueren 
acompañadas del resguardo de de
pósito v de la cédula de vecindad 
del licitador, fuera del caso previsto 
en la condición 5 a y las que no se 
ajustaren al modelo.

' 10. Terminada la lectura de to
dos los pliegos el Sr. Alcalde adju
dicara, el remate al autor de la pro
posición más ventajosa.

11. Si hubiese dos ó más propo
siciones iguales, más ventajosas que 
las demás, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante el 
dazo de diez minutos pasados los 
males lo declarará el Sr. Alcalde 
terminado después de apercibir tres 
veces á los licitadores, entendiéndo
se si ninguno mejora su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismog 
términos, se adjudicará á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el numero 
mas bajo.

12. Hecha la adjudicación se de
volverán á los licitadores sus res
pectivas cédulas, tomada nota de la 
fec'na y numero de cada una y res- 
guarto de depósito excepto el del ar

cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos).

(Fecha y firma del proponente)
Es copia conforme de que certifi" 

co.—Bernardo Garrió, Srio.

PLIEGO DE CONDICIONES

CAPITULO I.
Descripción de las obras y clausu

la general
Art. 1.° La contrata comprende 

la.construcción de las paredes, Bó
vedas, cubiertas, talla decorativa, 
embaldosado del piso, maderos para 
el entramado de cubier’a, canal de 
plomo y tubos de bajada y escalina
ta de ingreso.

Art. 2.° El contratista estará 
obligado á la observancia de cuanto 
previene el Real Decreto de 4 de 
Enero de 1883, el pliego de condi
ciones generales para la contrata de 
obras públicas aprobado por Real 
Decreto de 10 de Julio de 1861 y de 
las ordenanzas municipales de la lo
calidad, siempre que sus disposicio
nes no estén en contradicción ó mo
dificados por el adjunto pliego de 
condiciones.

re n data rio.
13. Todo lo que ocurra en el ac

to de la subastase consignará por 
el Secretario en el acta que se es- 
tenderá antes de levantar la sesión, 
adicionando las protestas y reclama
ciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes, que además 
de los vocales firmará el rematante 
y demás licitadores que quieran ha
cerlo. ,

14. Si el Ayuntamiento conside
rase necesaria elevar el presente 
contrato á escritura pública, el re
matante deberá satisfacer el impor
te de la misma y demás gastos que 
se ocasionen con tal motivo.

La Puebla 10 Abril de 1887.-E1 
Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. del 
A., Bernardo Garrió, Srio.

CAPITULO II.
Naturaleza de los materiales y con
diciones de ejecución de las obras

Ar.J. 3.° Todos los materiales que 
se empleen en la construcción de las 
obras comprendidas en este contra
to, serán en su clase de primera ca
lidad.

El Director ó sus Delegados po
drán desechar antes ó después de 
puesto en obra, los que no cumplan 
con las condiciones del contrato, y 
hacer demoler lo que estuviere eje
cutado contra las condiciones del 
mismo, contra las reglas de arte ó 
que pudiese comprometer la estabi
lidad del edificio.

Modelo de proposición

El que suscribe vecino de. se
gún cédula personal que acompaña 
Gon el núm..... clase..... enterado 
de los planos, presupuestos y pliego 
de condiciones que obra en la Se
cretaria del Ayuntamiento de la vi
lla de la Puebla para la constric
ción de la Capilla del cementerio ru
ral de esta villa, se obliga á tomar á
su cargodicha empresa con sujeción 
al expresado pliego de condiciones,

Arl. 4.° El contratista deberá sa
car fuera del recinto de la. obra y en 
el plazo que le marque el Director 
de las obras, todos los materiales 
que á juicio de este no reunan las 
condiciones de buena calidad ó no 
estuviesen bien preparados.

Art. 5.° La cal que se empléese
rá crasa, sin hueco ni materias es- 
trañas de fabricación y extinción 
reciente.

La arena será limpia y de buena 
calidad. El cemento será puro y de 
fabrificacion reciente y los morteros 
se harán conforme indique el Direc
tor al momento de usarlos.

Art. 6.° Toda la sillería que se 
emplee en la construcción de los mu 
ros será arenisca siendo de Vinorro- 
md de Muro la de zócalos, pilastras, 
cornisas, arcos y dinteles y de Petra 
la de las parades y bóvedas. Las co- 
lunmas de la fachada principal se
rán de la de Santañy.

La estructura de toda la silleria 
será homogénea y compacta, de gra
no fino, sin vetas ni manchas de 
mal aspecto, ni otros defectos aun
que no esten consignados en estas 
condiciones.

Art. 7.° El despiezo y tamaño de 
los sillares se subordinará en un to
do á los detalles é instrucciones que 
el Director dará en tiempo opor
tuno.

Art. 8.° La labra de toda la sille
ría deberá estar hecha con el mayor

presuj 
por la

esmero y concluida á perfección ápuestos y planos aprobados < „ .
i cantidad ae..... pesetas (esta I «tayant.» Los planos de contacto en
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4 .
juntas verticales; lechos y sóbrele- | 
chos, deber; n estar también labra
dos con esmero y en dichos planos 
se marcarán ¡as regueras ó entalla
duras para las lechadas de yeso ó 
cemento según disponga el Director.

Art. 9.° La sillería para los fus
tes, basas, y capiteles será de piedra 
de Santañy sin ninguno de los de
fectos ya expresados. El asiento se 
hará con mortero de cal y trispol sin 
admitirse el empleo de cuñas de 
ninguna clase.

Art. 10. El contratista tendrá la 
obligación de reemplazar tod¿i pie
za desportillada, hendida ó que ten
ga otros defectos, por otra que no 
los tenga, sea cual fuere el estado 
de la obra.

Art. 11. En toda la parte deco
rativa y de talla, deberá el contra
tista sugetarse á los detalles é ins
trucciones que le sean dadas por el 
Director, el cual ordenará, que par
te de decoración debe tallarse antes 
de colocar la sillería en obra y cual 
después.

Art. 12. El pavimiento será de 
baldosas de cemento de la clase que 
en fábrica no escodan de cuatro pe
setas el metro cuadrado irán traba
das con mortero de cemento y gra
va, después de bien apisonado y 
trazadas sus correspondientes maes
tras, teniendo buen cuidado de que 
estas desaparezcan por completo.

Art. 13. La piedra caliza para 
los escalones, mesilla y batiente se
rá sin ningún defecto de los consig
nados en el art. 6.° labrado á mar- 
tillina lina y limpios de «garsesa» y 
sentado con buen mortero.

Art. 14. Las tejas para la cubier
ta serán de barro cocido, planas, sin 
caliches y de buena calidad irán 
sentadas sobre ristriles estos des
cansarán sobre maderos esparcidos 
á la distancia convenientemente cal
culada.

Art. 15. La escuadría de los ma
deros será de 0‘23 x 0‘07. Estos se
rán de pino del Norte, bien cepilla
dos y ristreles de 0‘07 x 0‘04. No 
se admitirán las maderas veteada, 
pohllada, hilada ó retorcida.

Art. 16. Las planchas de plomo 
empleadas para la canal y las de 
zinch para ios tubos de bajada de 
aguas, serán de buena calidad, sin 
pelos ni solución de continuidad, 
ni otros defectos.

Art. 17. Los tubos de hierro fun
didos, serán de buena y uniforme 
fundición. Las abrazaderas serán de 
hierro forjado, enceradas y pintadas 
al oleo.

Art. 18. Deberá el contratista 
• ejecutar todas las obras que com

prende esta contrata bajo la inspec
ción y dirección del Director de las 
mismas, sugetandose en un todo á 
cuantas disposiciones tenga por con
veniente dictar.

CAPITUTO III.
Marcha de los trabajos

Art. 19. El contratista dará prin
cipio á las obras el día que designe 
el Ayuntamiento. La terminación 
completa de las obras contratadas 
deberá tener lugar á los seis meses 
después de empezadas.

En el caso que no se terminaren 
en el plazo fijado pagará el contra
lisia una mulla de cinco pesetas por
cada dia de retraso hasta llegar á 
una suma que equivalga á la total 
de la lianza y desde este momento 

el Ayuntamiento tendrá derecho á 
la rescisión del contrato quedando 
suya la cantidad. Se esceptoa para 
esta pena el caso de fuerza mayor 
que el contratista deberá hacer cons
tar y probar inmediatamente que ha
ya ocurrido.

Art. 20. Se entregará al contra
tista, si lo exigiere, copia autoriza
da de los planos, pliego de condi
ciones y presupuesto de las obras.

Art. 21. El Director de las obras 
hará el trazo y replanteo de las obras 
sobre el terreno con sugecion á los 
planos y estableciendo las señales 
que tenga pop conveniente.

Art. 22. Todos los trabajos de
berán ejecutarse con sugecion á los 
planos y á las instrucciones del Di
rector de las obras ó de sus Delega
dos debidamente autorizados por él, 
esta autorización se dará por escri
to, asi como las ordenes si lo exi
giese el contratista.

Art. 23. Durante el curso de eje
cución de las obras el contratista 
no podrá ausentarse sin dejar per
sona que le represente de una ma
nera legal.

Art. 24. El contratista no podrá 
recusar al Director de las obras, ni 
á los sobrestantes que esten á sus 
ordenes para vigilar su ejecución. 
No podrá tampoco exigir que por 
otro facultativo ó persona, se hagan 
reconocimientos y tasaciones á pre
testo de que se le exige más de lo 
que le corresponde con arreglo á los 
planos y condiciones.

Art. 25. El contratista no podrá 
hacer en el proyecto modificación 
alguna que no esté autorizada por 
el Director. Si la hiciere será de su 
cuenta y riesgo la demolición de lo 
ejecutado y la construcción con ar
reglo al proyecto adoptado.

Art. 26. El contratista estará 
obligado bajo su responsabilidad á 
la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para evitar los ac
cidentes en las personas.

Art. 27. Todos los medios ausi- 
harés, como andamios, cuerdas 
cimbras, puentes de servicio excé- 
trera serán decuenta y riesgo del con
tratista, ateniéndose sin embargo á 
las prevenciones que e1 Director crea 
conveniente hacerle para la mayor 
seguridad de los operarios.

Art. 28. Cuando el Director ad
vierta vicios en las construcciones, 
ya sea en el curso de su ejecución ó 
ya antes de verificarse definitiva
mente su entrega podrá disponer 
que las partes defectuosas se de
muelan y se construyan á costa, del 
contratista el cual es esclusivamen- 
te responsable de la ejecución de las 
obras que haya contratado, y de las 
faltas que en las mismas puedan 
notarse, sin que le sirva de discul
pa, ni le dé derecho alguno, el que 
el Director ó sus subalternos autori
zados por él, las hayan examinado 
y reconocido durante su construc
ción, pues todos son de su cuenta y 
riesgo independientemente de la 
inspección de aquel y de la respon
sabilidad en que á su vez pueda in
currir.

CAPITULO IV.
Condiciones económicas

Art. 29. Se abonará al contra
tista la cantidad de obra que real
mente ejecute, sea más ó ménos que 
la calculada, á este fin los pagos se 
efectuarán aplicando los precios de 
los cuadros á las diferentes unidades

de obras construidas y medidas se
gún se expresa mas adelante, de la 
suma que resulte se rebajará el tan
to por ciento que le corresponda, se
gún el tipo á que se haya hecho la 
adjudicación de la subasta. Por con
siguiente el número de unidades de 
cada clase de obra consignada en el 
presupuesto, no podrá servirle de 
fundamento para entablar reclama
ción de ninguna especie.

Art. 30. Toda, reclamación he
cha por el contratista pasados los tres 
primeros dias siguientes al del he
cho que la motive, se entenderá co
mo no hecha: y en los casos en que 
verse sobre un objeto que haya de 
quedarse oculto por la construcción 
deberá además hacerse antes de que 
llegue á cubrirse.

Art. 31. El Director dispondrá 
el modo y forma en que deberán ha
cerse las mediciones.

Art. 32. Guando se juzgue nece
sario emplear materiales ó ejecutar 
obras que no figuren en el presu
puesto de contrata, se evaluará su 
importe por el Director á proporción 
del tipo de subasta, quedando el 
contratista obligado á ejecutarla sin 
que pueda hacer reclamación algu
na por este concepto.

Art. 33. Es obligación del con
tralista ejecutar cuanto sea necesa
rio para la buena construcción y as
pecto de las obras, aun cuando no 
se haya especificado en estas con
diciones, siempre que sin separarse 
de su espíritu 6 recta interpretación 
lo disponga el Director.

Ari. 34. El contratista deberá 
someterse en la marcha de los tra
bajos, lo mismo que en la introduc
ción, aceptación, y colocación de 
los materiales, á cuantas disposi
ciones le sean dadas por el Director 
ó por sus Delegados debidamente 
autorizados por él, sin que el con
tratista pueda hacer reclamación al
guna por este concepto.

Art. 35. La medición final y re
cepción provisional de las obras 
comprendidas en la contrata tendrá, 
lugar en todo el mes siguiente á la 
conclusión de las mismas por el 
Director de las obras, teniendo el 
contratista el derecho de asistir á 
dicho acto. De no presentarse se en 
tenderá que renuncia á este derecho.

Art. 36. En las acfas que se ex
tiendan de medición y recepción de
berá aparecer la conformidad del 
contratista aunque haya renunciado 
el derecho de asistencia que le con
cede el art. anterior.

Art. 37. Los pagos se efectuarán 
mensualmenle al contratista á bue- 
r.a cuenta una cantidad aproxima
damente igual al valor de la obra 
ejecutada á juicio del Director de 
las obras una vez efectuada la me
dición al final y recepción provisio
nal á que hace referente el art. se 
abonará al contratista el escedente 
que haya resultado á su favor de la 
liquidación practicada.

Durante el plazo de un mes á con
tar desde el dia en que se verifique 
la recepción provisional de las 
obras, el contratista responderá en 
absoluto y á su cuenta y riesgo, de 
cuantas faltas se noten en las obras 
por él construidas. A este fin inme
diatamente de trascurrido este plazo 
se examinarán dichas obras por el 
Director de las mismas y ordenará 
la construcción y reconstrucción de 
todas las faltas que juzgue oportuno 

por cuenta del contratista y sin qUe 
este pueda hacer reclamación algu
na por este concepto.

Art. 38. Efectuadas las obras de. 
corrección á que hace referencia el 
art. anterior, tendrá lugar la recep
ción definitiva de las obras, contra
tadas por el Director de la misma v 
se entregará al contratista el depó
sito que como garantía tuvo que de
positar en la Depositaría de los fon
dos municipales, en garantía de su 
compromiso y según disponen las 
condiciones cíe subasta.

Art. 39. El contratista no podrá ! 
ceder á otro el todo ó parle de su 
contrato. Su obligación es personal 
y la falta de cumplimiento de esta 
cláusula dará derecho al Ayunta
miento para la rescisión del contra
to y de pérdida de fianza.

La Puebla 10 Abril de 1887.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.—P. A. del 
A., Bernardo Garrió, Srio.

Nám. 1848
AYUNTAMIENTO 

de Establiments
No habiendo producido efecto el 

medio de conciertos parciales ó gre
miales para cubrir el cupo de con
sumos para el año 1887 á 1888, se 
anuncia la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos que devengan las especies suje
tas á dicho impuesto, durante el ex
presado año económico la que tendrá 
lugar el Domingo veinticuatro del 
actual á las ocho de su mañana con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Establiments 13 de Abril de 1887. 
—El Alcalde, Antonio Bosselló.— 
P. A. del A. y A.. Andrés Jauer, Se
cretario.

Núm. 1^46
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.

Habiendo acordado esta corporación 
municipal y asociados contribuyentes, ha
cer efectivo el cupo y recargos del impues
to de consumos correspondientes al año 
económico de 1887 á 88 por medio de con
ciertos parciales y gremiales se invita á 
los cosecheros tratantes y fablicantes que 
deseen estipularlos para que presenten 
proposiciones á esta Alcaldía dentro del 
término de cuatro dias.

Marratxi 16 de Abril de 1887.—El Al
calde, primer Teniente, Rafael Jaume. 
—P. A. del A., Francisco Barrera, Srio.

Núm. 1347
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

Habiendo resultado desierta la primera 
subasta para el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de esta villa 
para el próximo ejercicio económico que 
debia tener lugar el dia diez y seis de los 
corrientes; se señala el dia veintisiete del 
actual para la segunda subasta que tendrá 
efecto en esta Casa Consistorial á las once 
de su mañana; admitiéndose proposiciones 
que cubran las dos terceras partes del cu
po y recargos que se autoricen.

Llummayor 17 de Abril de 1887.=E1 
Alcalde, P. A. D. A. Miguel Verdera.— 
Juan Verdera, Srio.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l

M.C.D. 2022


